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NE EX CUANTIA2 32/.3"000.000,5D.- 

e 
. 6 Ey E - En la ciudad de Suayaquil, 

    

NA 
7 . o República del Ecuador, a 

NOTA 8 los seis dias del —-— 130 

aquil 
na 9 - mes de diciembre de mil 

ds arcía 10 

O 
novecientos noventa ; seis. 

  

11 o ante mí, DOCTORA NORMA 

  

PLAZA DE GARCIA, Abogada y Notaria Pública 

13 Décimo Tercera de este Cartón, comparece la 

14 señora ANA MERCEDES VILLACIS NARANJO DE LAZO, 

15 de estado civil casada, de profesión Ejecu- 

16 tiva , s nombre y Er; representación de 

17 la Compañía CORPORACION DIAMANTE S. A, DIA- 

0 18 MANCORP, en su. calidad de -Serente General y 

Representante legal, según lo acredita con la 

copia de su nosbrasiento debidasente aceptado 

o 21 +2 inscrito. que e- presenta y «que será copiado 

_de cesta escritura pública guien, 

  

ceiebrada-.el: día dieciocho. de octubre de mi1 

Novecientos noventa y : seis, según lo acredita 

Con. la copia- certificado del acta” “que me 

Y 
X
3
N
O
6
r
*
B
S
S
C
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  ¡Presenta y que tasbién se ::la-ropiará al “final  



1. .-0e. esta matriz] Va icompareciente es de na- ; 

. Cioralidadoceruatoriaha; mayor de edad 

  

-¿8o6micilio: y. residencia en esta ciudad de í 

4 - Buayaquil; con la capacidad civil Y necesaria 
; - 

6 y a quien de.-: concecerla personalmente doy fez $ 

7 ñ bien instruida en el objeto y resultados de : 

8| esta escrituras,:a: la-que procede como queda O 

9 indicado, con asplia y entera libertad, bara 2 

  

Mi maz docusertos que son del tenor siguiente: SEÑOR 

12 HOTARIG=: En el registro ue escrituras públicas 

as 54 Cargo, Sirvwvase incorporar uña por la cual 

conste el aumento Capital y reforma de 

estatutos de la compañia CORPORACION DIAMANTE 

16 3. A. DIAMANCORP. que se otorga al tenor de 

17 

18 CIENTE. - —Comparece a celebración de la 

19 presente escritura pública, la señora Sna 

20 Mercedes Villacís Naranja de Lazo, en su 

21 

¿is5 siguientes ciánsulas: PRIMERA: 0OOMPARE- 

a 3 

  

calidas de Gerente Seneral Y representante 

legal de ia compañia CORPORACION DIAMANTE S. 

Pb. DIAMANCORP , quien además ha sido debida- 

sente autorizada pur la Junta Seneral y- 

riverssel de. fAfccionistes de la empresa; rce- 

¿iebrada el día dieciocho de octubre de sil 

novecientos noventa- y”? :seis.- SESUNDA: ANTE- 
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NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 

za de 
rcía 

siliones de sucres- yocóon plazo de 

mediante escritura pública 

Zécima Sexta del 

novecientos noventa 

icho cantón, el catorze 

Diez milianes de 

capital suecrito de la 

siliores de 

Suecres, mediante la emisión de tres mil nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un 

a SÓ e - m 

YE capital actual que e - bos millones de 

Y 
SUCTeSz, arrojaría ur tai Suscrito de cinc 

millones dividido   3



1 Sucres cada una, estableciéndose en dicha pe
r 

a 

cesión, ica . suscriptares de : 7 

ciones emitidas y la forma de psgo de las 

autoriza, suscrito 

compañia, tal coso consta del acto levantada, 

tuya copia debidamente certificada se »orega a 

TERLERA: Ati - + 

  

io antecedentes Expuestos, 

povecientos noventa 

  

nominativas de un 

umentado su 

emisión de tres mii  



  

NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 
d-* 

E 

A
 

HIERE AAE _ L% 

Sonominativas de un “sii sucres cada una; cc) Que 

“se ha pagado el cien por ciento del “valor de 

ss nuevas acciones ' suscritas en dinero En 

efectivo, tal ocomo consta er el acta de Junta 

Seneral Universal de Accionistas que se hare 

referencia los Ante- 

ceventes de este instrumento: REFORMA DE 

Declaro sdemás, que la misma Junta 

Seneral Universal Accionistas de octubre 

dieciocho de mil novecientos noventa 

aprobG la reformeo del estatuto sociai en Si 

ciáusula seta, determinándose cubital 

sutorizado, suscrito y pagada de lx empres: 

» 

Bue los suscriptores de las nuevas sctri 

paciornalidad ecuatoriana.- 

JURAMENTADA - — Yu, AH? 

YILLACIS DE LAZO, e mi calidad de Serente 

Seneral Y representante le9=3 de la 

i 
“compañía CORPORACION. DIAMANTE 5. fi. DIARAN— 

CORP, DECLARO BAJO JURAMENTO: fue el ausento 

suscrito, objeto: :7de: esta 

¿Encuentra - correctamente inte- 

sido ¡(suscrito en su totalidad y 

Giner O en efectiva. Cusxpia usted, 

Notario, con-<las demás formalidades de  



1 escritura públira.-— ifirmadol.—- ABOGADA ANA 5 

MARÍA PEREZ DE > £RTIZ.- REGISTRO NUMERO>  —TRES 

si OCHOCIENTOS SETEMTA IETE.- : 7 

RHIMUTAI). NOMBRAMIENTO DE LA SEÑORA ANS - 

WILLACI : + EBMPAÑIA: CORPORACION - y 
=P 

EIA 
DIAMANTE S. A. DIAMANCORP.- Guayaquil, ocho de 

novecientos noventa y tres.- 

Be Lazo. Ciudad.- De 

eEraciones: Cómplieme poner er ER 

General Extra- 

  

período de CINCO ARODS.- Reemplaza 

  

tode esto de acuerdo cor lo dispuesto 

ctorgada añte Rotario 

Sexta del Carrión Buayaguil, Meiva Aodriíguez de 

derdugas, e3 veinticinoa de junrio. de mii 

novecientos noventa y» dos, e inscrita en el 

«Registrosi Mercantil: deF:" missóo Cantón, * el  



  

NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Dra. Norma 

Qe; 
0 

-— Ze =wcenciadosíFernando Rebolledo “Diintero 2” 

arecretarioT9Ad-Hocitde 15 "“Uuntao""*pecióro gue 

Siacepto el nombranient: 

2h poseñionadó"enterta Techáao Búayiquil. ocho 

a na 
ola Lina mó aa ET CITY 27 de enero idelimilrnoVecientos-hoventa- y Prez. - 

-Sello que dices En la preseñte fecha ' queda 

Mercantil número mil uno, Repertorio número 

Poma, an 
sil. novecientos Cincuenta y unño.-— Se * archivan 

ios . Comprobantes de pago (por los impuestos 

resperctivos.- Guayaquil, =veirticinco de enero 

sbicivar.. Andrade.— "Registrádor Mercantil del 

diegible.- "Abogado "Héctor *Migier ii Ati; 
a A 

-Anorades=> Registrador 2 Mercantil -"del Cártan  



1 UN Regi stro Mercantil. Cantón Susyaquil2.- (Hay. otro“sello i 

2 E 5%, leer - Repistro, Mercantil : Cantón 

3 . Buayaquilo.— Yalor pagado por este trabajo? Veintitres 

4 23 _novecierntos - cuarenta sucrest.-* ACTA DE* JUNTA 

5 ., BENERAL — UNIVERSAL. DE. ACCIONISTAS. DE 1A . COMPAÑIA 
Sd 

6 - EORPORACION -DIAMANTE S. fi. -DIAMANCORP,- CELEBRADA El 15 3 

7 DIA DIECIOCHO DE OCTUBRE.,DE MIL MOVECIENTOS NOVENTA Y 

8 | 5E1S.- En 1a.ciudad de Susysquil, a los dieciocho dias En 

9 . Bel. mes 08e-Ottubre- de sl novecientos noventa y seis, : LE 
é ESPE 

10 s las mueve horas, en €el ldocal. ubicado en la ralle 

  

11 barcía frwilés,. número seiscientos d0s. y hÁguirre, 

. | 
13 de la compañía CORPORACION DIAMANTE-S. A. - DIAMANCORP , 

señores: [Ana - Maris. Lazo: Villacis de Jordán, 

15 propietaria de selecientas sesenta y seis »aocibnes; 

16 iuis fiberto Lazo vViliacis, representado por fra Naria 

17 aro Viligscis de Jordán a favor de quien otoroó 

18 carta-poder Cuya Copia 5e agregorá al expediente de 

19 este Junta, propietaria de seiscientas sesenta y 5ei5 

20 acciones; Katherine Ánóres Lazo WVillacírz, F 

: : . . : ; 

  

21 representada por su señora msdre fra Villacís de Lazo, AS 

propietaria de seiscientas SESENTA Y SeEi5S acciones; 

Faría Esther Villacís Naranjo de Zapata, propietaria 

de una. acción: ys. Segundo Lluis Villacís Naranjo, 

propietario de una s. acción. Se deja: especial 

constancia .de que - las. acciones. son - prdinarias, 

pnosirativas, ¿de un valor. de un mil sucres Cada 

Y 
3 
N
S
 

E.
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cuna.y con derecho a,uhn¿voto<yique- el. capital  



osacial dela compañía, que se encuentra pagado 

su totalidad, asciende a la suma de Dos 

sillones de Sucrez.-— 

convenido previamente por unarimidad cons- 

> i q fr Junta Seneral Universsi con el 

  

NOTARIA 
130 

Guayaquil 
Jam Norma 9 

eN 10 

M 

12 

13 

14 
presente la total 

15 

16 

17 Feuñirse ey: Jdurta General 

nueve horas treinta 

Fresidenta declara legalmente   das



  

convocatoria publicada per la prenss, 1 tenor ! 

36 dispuesto en el, Artículo Doscientos 

cocohenta 1 de LCompañíias.- La Presi- 

al primer punto del crden del Jia. AUMENTO 

CAPITAL SBDCIAL DE 1% EOMPARIA. - Toma la * 

13 señora Ana villacis 

Expresa que, de contoraidad 07 ias reforaaz 

establecidas en la Ley de Mercado de Valores, 

ios accionistas aumentar el 

compañin, fijando un capital 

suscritir Y pagar una 

parie.r Propopbe que el ceopitaol sutorirzado sen 

onformidad con 130 dispuesta 

cienta noventa Y Cuatro 

Compañias iícs arcionistas tienen derecho de 

sreferentia. roporciór 5 us sOocibnes. 

é 

   



   
AN 

eli capitalisocial Y "188 pide se manifiesten  ” 

  

slentiese “sentido.- Por último, solicita 

'en (Caso de el aumento 

* proyectado, ja autoricen para ptorgar. en s 

, csiidad Ge Gerente General Y Representante 

legal de la compañíz, la escritura pública 

  

respectiva. En este estado Y por cuanto los 

NOTARIA 
130 accionistas maorifiestan conocer bien el tema 

Guayaquil 
Dra, Norma la Junta entra a deliberar Y resuelve por 
Q». : 

i ] unanisidad de los presentes: 

Capital autorizado de la compañís. la suma de 

siilores de sucres, dividido en diez mil 

acciones oróinarias Y nominativas de uy valo 

de un mil SUCTES cada ura? xk3 Aocrubar =l 

aumento del capit en la Ss 

Tres millones de SUcres, mediante la emisió 

nominativas de un mil sucres cada una d 

e dividida er circo mil 

. ” .nomirativas. de un mii =zucres 

La anulación de los "títulos de 

Existentes y. la “emisión de 

sCordes al nuevo (capital suscrito : 

-ERMPTeES53 y. 

Mercedes VYillascís  



     

  

     

          
     

    
      

       

   

     

2 

3 

4 

5 de «Preferencia estatlecido . en el ¿artículo 

6 ciento noventa y cuatro de 

7 Compañias, repurntias. que hacen a favor de los 

8 señores fra María Lazo de Jordán, Luis Alberta 

9 Lazo vVillacís » Katherine . Andrea Larso 

                    

          

     
      

diliscis.- Los sehtures Anas Haría Lazo de 

  

p
S
 

  

Joraán, Éuis fhiberto Lezo Villacís Katherine 

  

Andrea iazo Villaciís, los dos últimos por 

     intermedió— de us TFepresentantes. suscriber 

cada uno mil acciones ordinarias y posinativaz 

      
               de un mil eucres cada una que se van a emitir 

er el presente SUMERTO Y  EXNPFEesan que var A 

pagar el cien por ciento úel valor de las 

16 

17 

        

    

18 es decir, ia cantidad se un milión de 
  

           

    
        

  

    
       

     

SUcCres po Ssuscripior, en dinero en efectivo.- 
  

     
Luego de estao exposición, se loma votaciór 

reepecto, a que arroja que se amcepta por 

v 

3 

unanimidad de 105 sccionistas presentes, la 

suscripción y forma de pao que hacen los señores Ána 

   

Katherine Andres Lazo Villecis en el presente sumento 

de cópital.- La Fresidenta ordena que por 

Secretaría se de ldectura ai segundo. punto 

Haría Lazo de Jordán. iínis Alberta iarzo villacís y 

    
    

del. orden. del - día.—. REFORMA ¿"DEL y ESTATUTO 

   



e xbuclos rm TT me e. o E CET A 

—Heocnoaies ¡noria hñasde Lño A NrsLd e ap 132 ausento C 13 

  

¿reformar 7.el estatuto “social 'en lo que a su cláusula 

sexta se refiere, por lo que ha repartido un borrador 

con dicha reforma para que los presentes lo revisen.- 

  

arroja que los accionistas apruetar ppbr urarisidad la 

NOTARIA 
130 reforma Propuesta, Treemsplazardo ia cióusula 

Guayaquil 
Dra. Norma sezta del estatuto social por la Siguiente: 

de 
UE "CLAUSGULA —SEXTA> CDAPITAL.- L5 compoñía tiene 

autorizado de DIEZ MILLOMES DE 

SULCRES, dividido diez acriones 

uns y un capital suscrito de CINCO MILLOMES DE 

acciones 

uns”. Por no hober otro asunto que tratar, se 

9 ctorgó un TeCcCer5o para la redscción de la 

0 presente acta. Reinstalada la cesión, se di 

liectura MZ contenido 

: aprobado - por unanimidad, para 

o. Constancia de lo cual, la suscriben tódos Jos 

accionistas : conterrentes:-— (firmido).- 

Jordán.—- (firmado). fina 

villacis de Lazo.- (firmadod.- Por Katherine 

Lazo Yillaciae, ána Yillacíis 

mu; A Ar* z firmada) .- Por. Luis Aiberto Lazo Villacis. 

A A A e a 7 
==" fAña María Lazo de  Tórdény firmado) .- Haría  



10 

11 

16 

17 

18 

Y 
3 
3
5
5
 

*R 
YE 
8
 

Esther  Villacis de Zlapatas- (firmado). Se- 

cupdo Luis Villacís Naranjo.- CERTIFICO> Que 

el acta, que . antecede es fiel copia de su 

Gbriginal, que. Tepssa en el iibro de Actas de 

la compañíia,.. al. que 

recesaric.- (firmado).- Señora na Villacís de 

Lazo.- Gerente Senerai-Secretaria.- ia : COMA 

reciente ne presenté. sus respectivos docu- 

snentos de ldentificación Personal.- leída que 

le fue la presente escritura, de principio a 

Tin y en alta OZ, par sí la Hotaria a 

otorgante, ésta la sprobé en todas y cada una 

€ 5u5 partes, se afirmó y ratificó y firma en 

SRA. ANA MERCEDES VYILLACIS NARANJO DE 17D. 

Gerente Seneral y representante legal. 

0-14 OP 328 4057 
2.4.8 BYE - 150 

RUC. -OPPLAYLEIZRICOS.:   
       



otorgó ante mí, en fé de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA de la Escritura Pública 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CORPORACION DIAMENTE S. A. 

DIAMANCORP., que firmo y sello en ocho fajas útiles, en la ciudad de Guayaquil, a los trece 

ao 2    
   

días del mes de Dicieabre de mil novecientos noventa e 

     

HAZON: DOY FE que en esta fecha be tomado nota de la 

0 disposición contenida en ei artículo segundo de la 
resolución $3  F7-2-1-1<1013358, de Fecha 13 de abrii de 

0 19%, emitida por el intendente Jurídico de la oficina de 

Gueraquil de la Superintendencia de Cospenias, al margen 

de la matriz de fecha “de diciembre de 13978 4 otorgada 

ante la Notaria Décima Tercera de este Cantó Doetora | e 
Horma Plaza de Barcia .- uavamiz 23 Pe abri ye ¿27 Z 

e, e : — le : 

     

  

pS Ea empliniemnto de lo extmeto en la Resolución Minero PPedeja 

| O “mens e. ama do 1,997, poe «2 Intentento Jurídico de La Ofeias 
- de Geyaquil, he inscrito esta escritura públicos, la misma que esntieno ela 

FE JACION DE CAPITAL AUBOREZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCHITO Y REYONMA DE 
o ESTATUROS de la Compañía CORPORACION DIAMANTE So As BEARMIDDRP, 

o. de fojas 06,008 a 6.902, Registeo Neresmbtil, Libro de Intus» 

trialos y anotada hbejo el 719 del Reperterio .- Gusyeaquil, Mayo , 
Ao 

    AB, MECTOR MiGues 

Registrador Mercantil de, Cantón Guayaquil     
* Que em fesha de hoy, he arehivado una copia auténtica de la al> 

tada Oseritura plblica, en ampliniento de lo disguento en el Degroto 733,  



  
DGY FE: he MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

FUBLICA DE FECHA  — VEINTICINCO — DE JUNIO DE 'MiL 

MOVECIENTOS —NOVENTA Y DOS, HE TOMADO NOTA DE LA 

RESOLUCION  —NUMERO HOVENTA Y SIETE — DOS - UNO — UNQ - 

CERO CERO CERO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO. CON 

FECHA ÚUBINCE DE ABRIL DE MIL  NOVECIENTOS - NOVENTA Y 

SIETE, EXPEDIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAMIAS DE 

SUAYARUIL, APROBANDO El AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPANIA CORPORACION DIAMANTE S.A. 

DIAMANCORF, DE — CONFORMIDAD CON El TESTIMONIO — QUE 

ANTECEDE. GUAYAGUIL. 

  

   

GUAYAQS1L  


